
No utilices equipos adulterados
¡Deben ser 100% originales de 
fábrica!
Está estrictamente prohibido modificar la grúa 
torre y alterar el diseño original de fabricación.
NCH 2431, Capitulo 9.

No colisiones tus grúas
¡Deben poder girar en 360º 
siempre!
Las grúas deben quedar completamente libres 
en sus giros sin restricciones por otras grúas u 
obstáculos, distancias mínimas de 3m en 
vertical y 2m en horizontal.
NCH 2438, Articulo 5.1.4.

No sobrepases la capacidad
¡Utiliza los cuadros de carga 
originales!
Está prohibido sobrepasar la capacidad de 
levante de la grúa torre. 
NCH 2437, Articulo 5.4.

No sobre exijas el alcance
¡Mantén la carga siempre a 
plomo!
Está prohibido descargar o cargar más allá del 
plomo natural del gancho de la grúa torre. 
NCH 2437, Articulo 5.4.

Cumple las distancias
¡Protege y protégete de los 
cables!
Es obligación cumplir con las distancias 
correspondientes al tendido eléctrico, baja, 
media y alta tensión.
NCH 2437, Articulo 5.3.

Trabaja con Rigger
¡Siempre es necesario!
Es obligación contar con personal formado y 
calificado para éstas labores.
NCH 2437, Capitulo 6.

Mantenimientos al día 
¡Periódicamente mantén y 
chequea tus equipos!
El control y mantención se debe efectuar con la 
frecuencia correspondiente y por personal 
capacitado.
NCH 2431, Articulo 8.2.

Trabaja con operadores 
capacitados
¡Evalúa su certificación, capaci-
tación adecuada y desempeño!
Es obligación contar con personal formado y 
certificado para éstas labores.
NCH 2437. Capítulo 4.

COLABORA CON LA SEGURIDAD DE TU OBRA

Los trabajos en altura e izaje de materiales y personas son considerados 
de “alto riesgo” tanto para el personal que trabaja en obra como para 
las personas de su entorno. Es importante que tu obra cumpla con éstos 
y todos los puntos establecidos en las normativas vigentes que exige la 
Ley. Estas informado, ¡TRABAJAR SEGUROS ES TU RESPONSABILIDAD!
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